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\ E l  B o l e t í n  o f i c i a l , sale los Lu- | 
\ Iius, Miércoles y Viernes, de cada  5 
í sem ana . \
i Las reclamaciones se remi t i rán  ; 

francas,  sin cuyo requisi to no se |
r e c i b i r á n .

Se admiten  suscric ioncs  en esta |  
Capital,  calle de S. Agost ía  am a.  T 7 |  
á 5 rs. al mes.  |

UES3323 TX.^5̂ .

I

& r t t n i l o  6e oficia

GOBIERNO p o l í t i c o  d e  l a  p r o v i n c i a
Uíl A L B A C E T E .

C ircular núm ero  i ']•

En el  Juzgado  de i .a ¡ntancia de  Casas-  
thañez  se s igue causa c r im ina l  en a v e r ig u a -  

de los f l o r e s  de un r o b o  de  d m e r o ,

611 r^an ¿ continuación; en su consecuencia 
"ncargo á los Alcaldes consti tucionales y d e 
n la s  dependientes de mi au to r idad  en esta 
p r o v i n c i a  procedan inmedia tamente á l a - b u s 
c a  de los indicados cua t ro  ladrones c a p t u 
rándolos si fuesen hallados y remit iéndolos 

s e g u r i d a d  á  disposición d e l  Sr. Juez de  
c°a1 :ns tancia de Casas-Ibañez por quien son 
1‘ , m1dos. Albacete 20 de Enero de l 84g- 

' ¿ S  A ntonio Meoro.

Señas de los ladrones.

C o  e -m o  | d e ; »
morellana,  e s ta tu ra  regu-

De los cuales el p r im ero  es como de la 
en t rada  del reino de Valencia en su l e ngua 
je y t rage  y los de ios o t ros  como nias 
próximos á este reino.

E fe c to s  robados.

2oco rs. en monedas de oro  y plata,  3o 
libras de azafran 12 ó 14 camisas de h o m 
bre  y niño,  6 mantas  de tela del país,  t r es  
de ellas en pieza y las o t r a s  cosidas, 26 v a 
ras de es tameña,  un cub ie r to  de plata,  un  
zam ar ro  fino nuevo,  unas tenazas de acero ,  
las salchichas de dos cerdos,  4 ó 5 vest idos  
de . muge»-, y o t ro s  de hombre ,  cuyas  señas 
no t ienen presente.

O tra  núm ero  18.

Habiendo desaparec ido  de la villa del Sa
lobre en ia t a rd e  ó noche  del dia 14 de 
Diciembre próximo pasado,  Ferm ín  A la rcoa  
vecino de Bargueños,  cuyas  señas se e sp resan  
á continuación,  enca rgo  á los Alcaldes cons 
t itucionales y demas  dependientes  dé mi a u 
tor idad  en esta provincia ,  p rocedan  á su  b u s 
ca y si fuese habido  le hagan c o m p a r e c e r  
al Juzgado de ¡ua instancia de  Alearás .  
Albacete 22 de Enero  de 1849.— Etüs
A n to n io  M eoro.

Señas de Ferm ín, A la rc o n .

Estado so lte ro , oficio a r r ie r o ,  v es tid o  con 
calzoncillos blaopos, ch aq u e ta  de  paño p a r 
do, som brero  calañes á m edio  t r a e r ,  calce
tas y a lbergas ,  e s ta tu r a  y c u e rp o  regula r ,  
como de a 5 á 26 años, pelo cas tañ o ,  color  
trigueño.

$ 5 5 5 5 3

COMANDANCIA GENERAL DE LA PROVINCIA
BE ALBACETE,

E l Exorno. S/% C apiían  g e n e ra l de estos
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Reinos, con fech a  i 4 del mes de Diciem re 
próxim o pasado me dijo lo siguiente.

El Sr. Intendente de Rentas de esta p ro 
vincia me dice en 4 del actual lo que copio.
— Excmo. Sr.— La Dirección general de, Teso
ro público con fecha 28 de Noviembre ul t i
mo me dice lo siguiente.—^consecuencia de 
las fundadas observaciones que ha hecho ia 
Contaduría general del Reino acerca de os 
inconvenientes que ofrece á la exactitud y 
claridad con que debe llevarse la cuenta y 
razón,  el sistema del Habilitado que esta s i 
guiendo en las Provincias, por no hallarse 
reunidos á cargo de uno solo los individuos 
que componen cada clase en la piovincia,  na 
resuelto que desde i.° de Enero del ano 
próximo venidero de i84q se comprendan 
en una habilitación todos los individuos que 
constituyan un solo artículo de presupuesto, 
y que para que asi se verifique proceda 
"V. S. á declarar las disposiciones consiguien
tes para que durante el inmediato mes de 
Diciembre se proceda á nuevas elecciones de 
Habilitados bajo las reglas prescri tas  en la 
instrucción de 5 de Enero de 1846 cu idan
do de dar aviso del resultado tanto á esta 
Dirección como á la Comandancia general 
del Reino.—Loque  traslado á V. ¡E. para su 
conocimiento y por si tiene á bien disponer 
lo conveniente á fin de que ia elección de 
Habilitado de la ciase de SS. Gefes oficiales 
y tropa ret irada del Egército recaiga eu una 
sola persona como es la mente de las o 
ciñas generales en la orden que queda in 
serta, sirviéndose igualmente acordar,  que e 
nombramiento se realice con la anticipación 
que se previene y que se me dé conocimien
to del individuo en quien recaiga la elección 
para ponerlo en noticia de lias ci tadas o l 
eínas generales, en el concepto de que es tan
do comprendidos en el mismo articulo e 
presupuesto los ret irados de Marina, he cre í
do conveniente pasar á manos de V. • a 
adjunta relación de los individuos que com
ponen dicha clase para que pueda exigirse es 
su voto mediante á que el Habilitado, que 
se nombre ha de representar  á todos os 
SS. Gefes y oficiales y tropa retira os e 
Guerra y Marina.— Lo que traslado a V. 
para su inteligencia y cumplimiento en ia 
provincia de su cargo, adviniéndole para ei 
acto de la elección, que los individuos üe 
tropa,  deben nombrar un individuo por case  
que los represente; esto es los soldados uno, 
otro los cabos y otro los sargentos,  únicos 
que tendrán voto en ia junta que se ce
lebre.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
p a ra  conocimiento de los individuos aquie■= 
nes comprende; haciendo entender a l propio  
tiem po á los retirados de tropa la necesidad 
de que poniéndose de acuerdo todos los de 
la  Provincia elijan con debida anticipación 
p o r  cada una de las tres clases el sugeto  
que los ha de representar en la ju n ta  que 
p a ra  la elección de Habilitado á de celebrar
se en esta Capital en el mes de Diciembre del 
presente año, á efecto de que por este medio

se cum pla puntualm ente, lo m ondado  p o r  e l  
Exorno: S r . Capitán g en era l del d is tr ito , dán~  
dome conocimiento de l sugeto  que cada  c la se  
elija p a ra  el 5 de N oviem bre. A lb a ce te  22 
de Enero de i 84g. — E l B r ig a d ie r  C o m anda  ri- 
te genera l, Ber ndrdino Sd de l Bey.

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITO-
R I A L  DE ALBACETE.

C ircular .

P or e l M inisterio  de G racia y  J u s tic ia  
con fe c h a  ag del a c tu a l se com unica  a l  S r. 
Regente de esta A ud iencia  la R ea l orden  s i 
guiente.

Con fecha de hoy se dice de Real o r d e n  
por este Ministerio al de Hacienda lo q u e  
s igue .=En vista de la Real orden  c o m u n ic a d a  
a este Ministerio por el que V. E. d ig n a m e n te  
desempeña con fecha n  de Julio u l t im o i  
fin de que la Recaudación de penas de  c a 
ntara tuviese lugar desde p r im ero  del mes 
actual en los términos establecidos p a r a  la 
de las multas gubernat ivas,  se d ir ig ió  á e s t e  
obgelo la circular  correspondiente á los Re 
gentes de las Audiencias, enca rgándoles  el 
cumplimiento de dicha Real orden,  pe ro  | 
hiendo consultado ya algunos acerca de s H  " 
misma es aplicable únicamente á las mul i  ° 
que se impongan desde el refer ido día ó 
tensiva también á las de los años ante’r io  
que  vayan real izándose,  ha tenido  á 1 • 
mandar  S. M. que  se les conteste como I 
rifico con esta fecha, que la r ecaudacu°  
dichas penas cualquiera que sea la é Po 
que se impusieron,  sea y se e n t i e n d a ^  611 
cuenta del tesoro publico; con lo cual ^ ° r  
dará  simplificada la contabil idad de C,Ue‘ 
Ministerios, y sin desmembración de arí l f ir~ 
alguna para el de  Hacienda todo el nCSpcc 
to del referido ramo.— Lo que de R ,(luc 
den comunicada por el Sr. Ministro d «
cia y Justicia t raslado á V. S. n a n  f  
nacimiento, el del Tribunal  y efecto* "  cc 
guíenles. 3 Clos c ° n s

IOS

ie

or-
ra-

c o -

Circular.
El E xcm o . Sr . Director general de los 

.¿/'cAino.f de jp f /A ro m ar
/ecAa ia  efe/ ywe Sr.
la Jun ta  de este distrito lo que sigue,

Esta Dirección ha observado  que  m u c h as
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Juntas de par t ido  acuden di rec tamente á es 
ta super ior idad,  salvando el conduelo de las 
de d is tr i to  que para ellas son sus inmedia
tas superiores,  á las cuales deben comunicar  
las noticias y observaciones oportunas ,  se
gún previene el Real decreto de 26 de Agos
to ultimo. Semejante pract ica trae ría  á no 
dudar lo  confusión en el despacho,  y espedi-  
cion de los negocios, y una per turbación  
trascendental  de las relaciones naturales de 
dependencia y subordinación que deben exis
ti r ent re los distr i tos y part idos judiciales. 
Para in t roducir  desde un principio el o r 
den y uniformidad que son indispensables 
para el acierto y buen éxito de lodo t raba 
jo, he creído conveniente acordar,  que las 
Juntas de d is tr i to  sean unos centros de Di
rección, y egecucion en el te r r i to r io  respec
tivo que les está asignado, y que en tal 
concepto las de par t ido deban en tender con 
ellas únicamente,  asi como lo harán con es
ta Dirección las superiores de d i s t r i to .= E n  
su consecuencia espero que V. 5 . hará c i r 
c u l a r  esta disposición á todos les Jueces de 
1.a instancia presidentes de las Juntas esta
blecidas en ese distrito; á fin de r a e  se es
tablezca desde luego la gerarquia que previe
ne el Real decreto de 26 de Agosto ultimo, 
y aconseja igualmente la sana pract ica,  y el 
mejor orden de este impor tante  servicio pú-

D ada cuenta á  la Jun ta  en sesión cele
b r a d a  el 1 8  del ac tua l de la preinserta  su 
p e r i o r  orden acordó su debido cum plim iento
Y qu-e á f in e *lue tuv'-ese muy  Puntual
por la de provincia  y  p a r tid o , se circulase  
á  todas ellas por el Boletín o fic ia l, enca rg á n 
dose á  los respectivos presidentes que á  cor
reo rela tivo  m anifiesten por el conducto acos
tum brado quedar enterados de la citada  dis
posición. A lbacete  20 de E nero  de iSAjq* 
P o r  acuerdo de la Jun ta  el voca l, secreta
rio  interino, M ariano M artínez Carrasco . =  
Señores Jueces de 1.a instancia , Presidentes 
de las Jun ta s  de Archivos de este d istrito .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  Instrucción  publica.  
. g p  halla vacante l a  c á t e d r a  de H i s t o r i a  g e 

neral de la I g l e s i a  y da p articu lar  d e  lEspa- 
ña, c o r r e s p o n d i e n t e  a l a  facultad  d e  T eo lo 

gía d e  la Universidad d e  Sevilla, do ta da  
con el sueldo y  ventajas que  concede  á los 
catedrát icos de facultad la legislación vigen
te. Para ser adm it ido  á la oposición á dicha 
caledra se necesita: i.° ser español.  2.a t e ne r
24 años cumplidos. 3 .° haber  recib ido el g r a 
do de Doctor en la facnltud de Teología.  
Los egercicios se verif icarán en la Univers i 
dad de esta Corte an te  el t r ibunal  que se 
nombre al efecto, deb iendo cons is t i r  en las 
pruebas de idoneidad que  señala el t í tulo 2.0 
de la sección 3 .a del Reglamento de estudios 
vigente. Los interesados  p resen ta rán  sus so
licitudes en esta dirección general  a co m p a
ñadas de los cor respondientes  tí tulos y de la 
relación de sus méri tos  y servicios.  Dichas 
instancias deberán quedar  en t re gadas  el dia 
t.° de Marzo del año próximo venidero;  en 
la inteligencia de que no serán  admit idas  
las que se reciban pasado este té rmino,  
aunque su fecha sea an te r io r .  Madrid 29 de  
Diciembre de 1848.— Antonio Gil de Zarate.—- 
Es copia, A. Quilis, sec re ta r io  general .

OTRO.

Dirección general  de Ins trucc ión  publica, 
— Se halla vacante la cá ted ra  de lengua f ran 
cesa en el Insti tuto ag regado á la Univers i
dad de Santiago.— Para ser  adm i t ido  á la 
oposición á dicha cá tedra  se necesi ta.  Vo
Tener 21 años cumplidos.  2.0 Haber  ob te n i 
do ti tulo de Regente de 2.a clase pa ra  la
as ignatura de francés. Los egercicios se v e r i 
ficarán en la Universidad expresada y consis
t i rán en las pruebas  de idoneidad que exi
ge el t i tulo i.° de la sección 3 .a del Regla
mento vigente de estudios.  Los interesados p r e 
sentaran al Rector de dicha escuela sus soli
citudes acompañadas de los cor respondien tes  
títulos y relación de méri tos  y servicios; de
biendo verificarlo antes de que esp ire  el dia 
i .“ de Marzo del año próx imo venidero,  en 
la inteligencia de que pasado este té rmino 
no se admiti rán  aunque  sea a n te r io r  su fe
cha. Madrid 3o de Diciembre de i8 4 8 .= A n io -  
nio Gil de Zarate.— Es copia,  A. Quilis, Se
c re ta r io  g e n e r a l .

Calle de San Agustín  numere* i ’]*
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